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Merced a gestiones gremiales y de las Subdirecciones correspondientes de la AFIP  tendientes a normalizar el pago del sueldo de enero/00, se ha logrado que el Ministerio de Economía libere los fondos para dicho pago, a pesar de que desde ese mismo Ministerio de había afirmado la imposibilidad de hacerlo durante éste fin de semana.

Consecuentemente, los haberes estarán a disposición de los compañeros a partir del sábado 5/02/00 en los cajeros automáticos y a partir del lunes 7/2/00 por ventanilla en el Banco.

Agradecemos a todos los compañeros que habían decidido acompañar la gestión gremial mediante el envío de la carta documento oportunamente difundida, hecho éste que movió a las autoridades del Ministerio a poner los fondos a disposición.

No obstante ello, alertamos sobre iguales o mayores demoras para el pago de la cuota pertinente del Fondo de Jerarquización a percibir durante el corriente mes de febrero, oportunidad  en la que adoptaremos similar criterio en caso de no contarse con el dinero en tiempo legal.

Buenos Aires, febrero 4 de 2000.-

Jorge O. Martínez



Claudio Toledo

Secretario General

      Secretario de Prensa
